
 
 

AVISO  
 
 
Estimado socio, en cumplimiento a las obligaciones asumidas en los contratos de 
adhesión celebrados con la Cooperativa de Ahorro y Préstamo Caja Popular 
Atemajac S.C de A.P. de R.L. de C.V. se hace de su conocimiento que a partir del 
dia 15 del mes julio de 2026, se modifica el contrato de adhesión celebrado respecto 
a las tasas de interés que se generan producto de las operaciones contratadas para 
quedar de la siguiente manera.  

TABLA DE PRODUCTOS DE INVERSIÓN A PLAZO FIJO OFERTADO POR LA 
COOPERATIVA DE AHORRO Y PRESTAMO CAJA POPULAR ATEMAJAC S.C DE A.P 

DE R.L DE C.V 

MÍNIMO MÁXIMO 30 DÍAS 60 DÍAS 90 DÍAS 180 DÍAS 360 DÍAS 
$        1.000.00 $        10.000.00 1.50% 1.50% 1.75% 1.50% 2.00% 
$      10.000.01 $        20.000.00 1.50% 1.50% 2.00% 1.75% 2.25% 
$      20.000.01 $        50.000.00 1.50% 1.50% 2.25% 2.00% 2.50% 
$      50.000.01 $      100.000.00 2.25% 2.75% 3.00% 2.75% 3.25% 
$    100.000.01 $      200.000.00 2.75% 3.25% 4.00% 4.00% 4.25% 
$    200.000.01 $      500.000.00 3.00% 3.25% 4.25% 4.75% 5.00% 
$    500.000.01 $   1.000.000.00 3.25% 3.50% 4.50% 5.00% 5.25% 
$ 1.000.000.01 $   2,000,000.00 3.75% 3.75% 4.75% 5.25% 5.75% 
$ 2.000.000.01 EN ADELANTE 4.25% 4.25% 5.00% 5.50% 6.25% 

TABLA DE PRODUCTO RENDINÁMICO 

MONTO DE INVERSIÓN  TASA 
  $     200,000.01 $ 500,000.00 5.75% 

      $     500.000.01    $ 1.000.000.00 6.00% 
  $  1.000.000.01    $ 2.000.000.00 6.75% 
  $  2,000,000.01    EN ADELANTE 7.00% 

Se hace de su conocimiento que de no estar de acuerdo con ellas, cuenta con un 
término de 30 días naturales posteriores a la publicación del presente aviso para 
dar por terminado su contrato de manera anticipada sin responsabilidad para las 
partes. Fecha de publicación 15 de Junio 2026. 

 
 
 

A partir del día 15 del mes julio de 2026 
 


